
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Noviembre diez de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 2072

RADICADO N° 05360-31-03-001-2021-00331-00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 370 del C. G. del P., se dispone

correr traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito propuestas

frente a la demanda por Sergio Usme, Miriam Emilce Quiceno Gómez y Liberty

Seguros S.A. (archivo 12 y 19 C01), ultima como demandada y llamada en

garantía, por el término de cinco (5) días para los fines trazados en la citada

norma.    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 56
fijado en la página web de la Rama Judicial el 16 DE NOVIEMBRE
DE 2022 a las 8:00. a.m.
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